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PLIEGO DE CONDICIONES TIPO PARA CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA EN EL MARCO DEL 

PROYECTO DE EJECUCIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE YORO Y/O 

INVERSION DE GOBIERNO.  

 

El presente pliego de condiciones tipo para contratos de obra en el marco del Proyectos 

municipales, el cual debe contener los requisitos que debe cumplir el oferente para optar a una 

contratación basada en las leyes del  Estado de Honduras. 

 El documento tipo debe adaptarse a las condiciones particulares del Proceso de Contratación. 

Los apartes deben mostrarse entre paréntesis ya que estos correspondes  a espacios para 

denotar algunos aspectos importantes. 
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INTRODUCCION 

 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE YORO pone a disposición de los interesados el pliego de condiciones 

para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de obra “CONSTRUCCION DE 

AULA TIPO DE 7.00X8.00M EN EL JARDIN DE NIÑOS NORA SUZANA AGÜERO.” El presente 

Proceso de Contratación se hace mediante la aprobación de la corporación municipal. Con 

fondos asignados por la Secretaria de Finanzas. 
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I. REGLAMENTO GENERAL. 

 

A. ACOMPAÑAMIENTO DE OBSERVADORES EN EL PROCESO. 

 Se solicita el acompañamiento de las partes interesados tales como representantes de la 

sociedad  y al comisionado municipal de transparencia   En cumplimiento de lo dispuesto la ley 

y para un claro proceso como lo exige la Ley de Contratación del Estado de Honduras.   

 

 B.  PROCESO BAJO NORMAS ANTICORRUPCION. 

Manejar el proceso de contratación bajo estricta observación en obediencia y sobre todo en el  

cumplimiento de la propuesta anticorrupción hecha por esta corporación municipal. 

 

 

 

  

C. FONDOS PARA LA CONTRATACION. 

Este proyecto será ejecutado con fondos asignados a la municipalidad de Yoro por la Secretaria 

de Finanzas.  

 

D. FORMA DE PAGO  

LA MUNICIPALIDAD DE YORO pagará el contrato celebrado de la siguiente manera por precios 

unitarios:  

 Con un pago anticipado del VIENTE (20) % del monto contratado.  

 Con pagos parciales, dependiendo de la cantidad ejecutada del objeto de la obra, los 

ítems de obra desarrollados y el presupuesto disponible. 
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E. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

El valor del presente Contrato corresponde a la suma TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS.  (L. 388,419.61), incluido 

IMPUESTOS, se  incluye los pagos por los costos directos e indirectos de obra y todos los 

impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar. LA MUNICIPALIDAD DE YORO pagará al 

Contratista  asignado el valor del presente Contrato y en caso que realicen obras adicionales: los 

recursos deberán ser aprobados por la corporación municipal vigente  en (fecha y datos de la 

resolución de aprobación). 

 

II. REQUISITOS HABILITANTES  

 

A. CAPACIDAD DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA. 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar:  

 personas jurídicas, nacionales o extranjeras;  

 personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas. 

 Sociedades, y compañías constructoras acreditadas para ejecutar proyectos en todo el 

territorio nacional. 

 

LA MUNICIPALIDAD DE YORO, Reglamenta sus contrataciones bajo la Ley de Contratación del 

Estado de Honduras, Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y 

representación legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país 

de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el 

cual conste que el representante legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 

nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización o documento correspondiente del 

órgano social directo que lo faculta. 

 

B. EXPERIENCIA  

El Ofertante debe acreditar experiencia con entidades públicas, también puede acreditar la 

experiencia en los últimos 3 años en 2 contratos  de este tipo, mantenimiento o limpieza de 

estructuras para almacenar o retener agua, Adicional a lo anterior el oferente deberá acreditar 

un (1) CONTRATO CON ENTIDADES PÚBLICAS  DEL ESTADO DE HONDURAS terminado en los 

últimos tres (3) años. Si el Ofertante  es una sociedad  su experiencia corresponde a la suma de 

la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. 


























































